
29290 Martes 23 agosto 2005 BOE núm. 201

4. Asistencia sanitaria

Esta prestación es la que consume un mayor volumen de recursos. Se 
puede estimar su coste en el entorno del 83,5% de la totalidad de los gas-
tos reconocidos en el ejercicio.

Dentro de la asistencia sanitaria, la distribución de costes es la 
siguiente:

Asistencia médica y hospitalaria: 67,38%.
Prestación farmacéutica: 27,55%.
Prestaciones sanitarias complementarias:  5,07%.
porcentajes muy próximos a los del año anterior.

El modelo de gestión de la asistencia sanitaria es el siguiente:

Asistencia médica y hospitalaria: Conciertos con: 

Sistema Nacional de Salud, Entidades de Seguro de Asistencia Sanita-
ria y Sanidad Militar (en localidades con Hospital Militar, la asistencia 
primaria se presta en Consultorios propios de ISFAS, o por las Entidades 
de Seguro).

Prestación farmacéutica: Conciertos con:

Consejo General de Colegios de Farmacéuticos y Farmacias Militares.
Prestaciones sanitarias complementarias: Gestión directa por el ISFAS.

Existen tres modalidades para la asistencia médica y hospitalaria; 
siendo la distribución en modelos básicos la siguiente, con indicación del 
tanto por ciento del colectivo que tienen adscrito:

Asistencia completa por la Red Sanitaria de la Seguridad Social: 5,14%.
Asistencia completa por una Entidad de Seguro concertada: 77,72%.
Asistencia primaria en Consultorios ISFAS; especialidades y hospitali-

zaciones en Sanidad Militar; urgencias en Seguridad Social: 17’13%.
Sin adscripción a ninguno de los modelos: 0,01%.

El Concierto con el Sistema Nacional de Salud es de duración indefi-
nida, salvo denuncia; para las Entidades de Seguro viene teniendo una 
duración de tres años (fue renovado en el año 2003 y se ha prorrogado 
para 2004 y 2005); y con la Sanidad Militar es también de duración indefi-
nida y está contenido en la Orden Ministerial 52/2004, de 18 de marzo, 
reguladora de la colaboración concertada del ISFAS con la Sanidad Mili-
tar, cuyo anexo 1.º ha sido modificado mediante Resoluciones 4B0/12620/
2004, de 13 de julio, y 4B1/19570/04, de 10 de diciembre, del Secretario 
General Gerente del ISFAS.

5. Prestaciones sanitarias

Suponen el 11,66% del total de los pagos del ISFAS, siendo las más 
destacables para sus importes las ayudas destinadas a la tercera edad y la 
de hijo a cargo minusválido.

 14436 RESOLUCIÓN 150/38196/2005, de 13 de agosto, de la 
Dirección General de Relaciones Institucionales de la 
Defensa, por la que se dispone la publicación de las sub-
venciones concedidas a la realización, en el año 2005, de 
actividades de promoción, difusión y fomento de la Cul-
tura de Defensa y de la Imagen de las Fuerzas Armadas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden DEF/1369/2005, de 10 de 
mayo (BOE núm. 117, de 17 de mayo), por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a promocio-
nar, difundir y fomentar la cultura de defensa y de la imagen de las Fuer-
zas Armadas y la Resolución 150/38115/2005, de 18 de mayo (BOE núm. 
123, de 24 de mayo), por la que se convocan subvenciones destinadas a la 
realización, en el año 2005, de actividades de promoción, difusión y 
fomento de la Cultura de Defensa y de la imagen de las Fuerzas Armadas, 
se ha procedido a la concesión de las subvenciones convocadas por 
la citada Resolución, con cargo a los conceptos presupuestarios 
14.01.121M.2.485.00, 14.01.121M.2.485.03 y 14.01.121M.2.486.01, notifica-
das mediante comunicaciones individuales a las entidades solicitantes.

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden y en la Resolución anterior-
mente citadas, y según lo previsto en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se procede a la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de las ayudas y subvenciones concedi-
das que figuran en el anexo I que se acompaña a la presente Resolución, 
así como los proyectos desestimados en aplicación de los criterios de 
valoración (anexo II) y las solicitudes no evaluadas (anexo III) por los 
motivos expresados en el anexo precitado.

Madrid, 13 de agosto de 2005.–El Director General, Leopoldo Stampa 
Piñeiro. 

6. Financiación

Las fuentes de financiación para 2004 han sido las siguientes, con indi-
cación del porcentaje que suponen sobre el total:

Aportación del Estado: 82,72%.
Cuotas de afiliados: 13,53%.
Transferencias del Estado:  3,22%.
Resto de recursos:  0,53%.

El incremento de participación de la Aportación del Estado se debe a 
una modificación del porcentaje sobre los haberes reguladores a efectos 
de cotización de Derechos Pasivos, que se ha situado en el 10,60% frente 
al 9,07% vigente en ejercicios anteriores 
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